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Disposiciones relativas a menores en el Decreto 35/2005, de 10 de marzo, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regulan las 
prácticas de tatuaje, micropigmentación, perforación cutánea piercing u otras 
similares de adorno corporal. 
 
Artículo 11. Requisitos de información y consentimiento de los usuarios.  
  
1. El personal aplicador, previamente a la realización de estas prácticas, deberá informar 
al usuario, de manera comprensible y por escrito, de todas las particularidades de estas 
prácticas, sus eventuales riesgos y sus cuidados posteriores, recabando su firma en el 
mismo documento informativo, como consentimiento informado de su aplicación. 

 
2. Los consentimientos informados se ajustarán al modelo indicado en el Anexo 3. 

 
3. Los mayores de edad prestarán consentimiento informado válido de forma autónoma. 
En relación con los menores de edad e incapaces, se estará a lo dispuesto en el siguiente 
artículo. 

 
4. El personal aplicador de estas prácticas deberá solicitar el DNI, pasaporte o tarjeta de 
residencia de los usuarios del mismo, verificando, en su caso, la autenticidad de los 
documentos o consentimientos informados firmados por sus representantes legales. 
Estos documentos serán conservados por el establecimiento durante tres años. 

 
5. En el área de espera deberá proporcionarse información sobre la práctica a realizar, 
bien mediante la exposición de un cartel que sea visible y con un tamaño de letra 
legible, o bien mediante la entrega de un folleto informativo. El contenido mínimo de 
dicha información será el siguiente: 

 
o Las prácticas realizadas en el establecimiento. 

 
o Información general sobre los riesgos sanitarios y complicaciones, 

cuidados necesarios hasta la cicatrización y condiciones de reversibilidad 
de las diferentes prácticas. 

 
o La obligatoriedad de suscribir, de manera previa a la prestación del 

servicio, el consentimiento correspondiente según se recoge en el punto 
2. 

 
o La relación de los servicios que se prestan y los precios correspondientes 

a cada uno de ellos. La información sobre precios incluirá cualquier tipo 
de impuesto o gravamen que le afecte. 

 
Artículo 12. Menores e incapaces.  
 
1. Las prácticas objeto de regulación en el presente Decreto, únicamente podrán 
realizarse a menores e incapaces previa petición de éstos, con consentimiento informado 
y con respeto a su dignidad. La información que deberá serles prestada será adecuada a 
sus posibilidades de comprensión. 
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2. El consentimiento informado de los menores no emancipados deberá prestarse por 
sus representantes legales. 

 
3. El consentimiento informado de los incapaces deberá prestarse por ellos mismos o 
por sus representantes legales, atendiendo a la extensión y los límites que determine la 
sentencia de incapacitación. 
 


